
boletín oficial de la provincia

– 18 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-02341

268,00

núm. 77 martes, 25 de abril de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
Secretaría General

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se convoca

procedimiento abierto para la concesión de la gestión y explotación de las piscinas

municipales de verano, Acapulco y La Calabaza de Aranda de Duero y ejecución de obras.

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la

información:

a)  Organismo: Ayuntamiento de Aranda de Duero.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c)  Obtención de documentación:

1.  Dependencia: Servicio de Contratación.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, número 1.

3.  Localidad y código postal: Aranda de Duero, 09400.

4.  Teléfono: 947 500 100, ext. 6.

5.  Dirección de Internet del perfil de contratante: www.contrataciondelestado.es

6.  Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de

finalización del plazo de presentación de ofertas.

d)  Obtención de información técnica:

1.  Dependencia: Concejalía de Deportes.

2.  Domicilio: Carretera Madrid-Irún, km 160.

3.  Localidad y código postal: Aranda de Duero, 09400.

4.  Teléfono: 947 510 330.

e)  Número de expediente: 1277/16.

2. – Objeto del contrato:

a)  Tipo: Gestión de servicio público.

b)  Descripción: Concesión de la gestión y explotación de las piscinas municipales

de verano, Acapulco y La Calabaza de Aranda de Duero y ejecución de obras.

c)  Plazo de concesión: 8 años/temporadas.

d)  Plazo ejecución de las obras: 1 año.

e)  Admisión de prórroga: 2 años/temporadas.

f)  CPV (referencia de nomenclatura): 92610000 - 45212290.
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3. – Tramitación y procedimiento:

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto.

c)  Criterios de adjudicación: Varios criterios, conforme Anexo 2 del pliego de

cláusulas administrativas particulares.

4. – Valor estimado del contrato: 2.125.223,70 euros.

5. – Presupuesto base de licitación:

a)  Canon a abonar por el Ayuntamiento: 54.464,52 euros anuales.

6. – Garantías exigidas:

a)  Garantía obra a ejecutar: 6.265,65 euros. 

b)  Gestión y explotación de las piscinas: 15.000 euros.

7. – Requisitos específicos del contratista:

a)  Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Conforme a

cláusula octava del pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)  Fecha límite de presentación: De 9 a 14 horas dentro de los quince (15) días

siguientes al de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia

de Burgos.

b)  Modalidad de presentación: Manual.

c)  Lugar de presentación:

1.  Dependencia: Servicio de Contratación.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, número 1.

3.  Localidad y código postal: Aranda de Duero – 09400.

4.  Teléfono: 947 500 100. Ext. 6.

5.  Fax: 947 515 935.

6.  Dirección electrónica: contratacion@arandadeduero.es

d)  Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

9. – Apertura de las ofertas:

a)  Descripción: Apertura del sobre número 2 y apertura de sobre número 3.

b)  Dirección: Ayuntamiento de Aranda de Duero.

c)  Localidad y código postal: 09400 Aranda de Duero.

d)  Fecha y hora: En la fecha y hora en la que se publique en el perfil del contratante.

10. – Gastos de publicidad: A costa del adjudicatario hasta un importe máximo de

450 euros.

En Aranda de Duero, a 18 de abril de 2017.

La Alcaldesa,

Raquel González Benito
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